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Corte Penal Internacional: De cara a la elección de
jueces titulares

Por: Prof Nicolas Boeglin
Globalizacion, 18 de diciembre 2020

Región: Mundo
Tema: Justicia

En esta segunda quincena del mes de diciembre, se realiza la Asamblea de Estados Partes
de  la  Corte  Penal  Internacional  (CPI)  en  La  Haya:  véase  comunicado  oficial  de  la  CPI  al
respecto.  

En la actualidad, son  en total 123 los Estados Partes al Estatuto de Roma, tal y como se
puede apreciar del estado oficial de firmas y ratificaciones (véase enlace oficial): en América
Latina, faltan únicamente al  llamado Cuba y Nicaragua, que tan siquiera han firmado este
valioso instrumento internacional adoptado en 1998, que busca sancionar penalmente a
personas  responsables  de  actos  considerados  como los  más graves  por  la  comunidad
internacional (crimen de genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad y el
crimen de agresión).

En este año 2020, la CPI debió enfrentar la creciente hostilidad de Estados Unidos y de
Israel, una situación raramente observada (Nota 1), la cual tiene como tela de fondo la
investigación preliminar llevada por la Fiscal de la CPI sobre las exacciones israelíes en
territorio palestino (Nota 2). En su último discurso como titular de la Fiscalía de la CPI ante
la Asamblea de Estados Partes (véase texto completo), su autora señaló que:

“All here present have recognised the unacceptable nature of the measures taken by the
United States (“US”) administration. I’m grateful to the ASP President and to all those who
have spoken out on the matter, through joint statements, individual expressions of support,
or otherwise supported the Court and me personally. 

The measures do not only constitute an attack on the Court and the Rome Statute system
but a direct political affront to States Parties and a dangerous precedent for a rules-based
international system. 

It is my sincere hope that the US reverses its aggressive policy of antagonism towards the
Court. No one wins from such tactics. Until such time, it is crucial that States Parties remain
vigilant and keep close tabs on the matter, especially as further escalation remains on the
table“.

Con relación a América Latina,  resulta oportuno indicar que la Fiscalía de la CPI  tiene
abiertas cuatro investigaciones preliminares: una en Bolivia, una en Colombia y dos en
Venezuela  (véase  enlace  oficial),  mientras  que  la  CPI  registra  actualmente  veinte  casos,
todos contra dirigentes del continente africano (véase enlace oficial).  Con relación a Costa
Rica,  es de notar que pese a lo oído en Costa Rica,  no figura su nombre en la lista de los
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Estados citados por la CPI  que le solicitaron colectivamente abrir  una investigación en
Venezuela a finales del año 2018 (véase enlace oficial).

Las elecciones del 2020 en breve

En una sesión siguiente a realizarse en Nueva York en este mismo mes de diciembre del
2020, se procederá a la escogencia de seis nuevos integrantes de la máxima instancia en
materia de justicia penal internacional (véase comunicado oficial  en español de la CPI que
precisar perfil de candidatos propuestos y sistema de votación escogido), así como al nuevo
titular de la Fiscalía de la CPI (véase enlace sobre proceso seguido).

Con relación a la elección de los futuros jueces, sobre la que versarán las siguientes líneas,
los Estados Partes son llamados a postular a sus nacionales en  dos listas (A y B) de
candidatos, según su perfil profesional (véase arículo 36, párrafo 3) del Estatuto de Roma: la
lista  A se reserva para profesionales del  derecho penal,  que cuentan con “reconocida
competencia en derecho y procedimiento penales y la necesaria experiencia en causas
penales en calidad de magistrado, fiscal,  abogado u otra función similar“;  mientras que la
lista B contempla a personas con “reconocida competencia en materias pertinentes de
derecho internacional, tales como el derecho internacional humanitario y las normas de
derechos humanos, así  como gran experiencia en funciones jurídicas profesionales que
tengan relación con la labor judicial de la Corte“.

En la actualidad, de 18 jueces, la CPI cuenta con tres provenientes de América Latina y el
Caribe (dos mujeres y un hombre). Como en muchas otras instancias internacionales, la
igualdad de género sigue siendo un desafío en el seno de la justicia penal internacional, si
consideramos que en su composición actual  de 18 integrantes,  la CPI  cuenta con seis
mujeres (véase listado oficial).

Cabe señalar que de un total de 18 postulantes para las seis vacantes, los Estados de
América Latina y el Caribe han presentado en total a siete candidatos.  La distribución
geográfica  no  debería  permitir  más  que  un  puesto  para  este  bloque  regional.  La  poca
coordinación  de  la  región  que  evidencian  estos  números  implica  para  cada  aparato
diplomático la realización de diversas gestiones diplomáticas y solicitudes de apoyos, en
aras  de  intentar  alcanzar  la  victoria  de  su  postulado  o  postulada:  se  trata   de
la candidata de Brasil (lista A), del candidato de Colombia (lista B)  del candidato de Costa
Rica (lista  B),  del  candidato de Ecuador  (lista  B),   de la  candidata de México (B),  de
la candidata de Trinidad y Tobago (A) y de la candidata del Uruguay (B). En algunos casos,
se  trata  de  reconocidas  figuras  y  profesionales  en  su  campo,  en  otros  no  tanto;   en  unos
adicionales, las atractivas condiciones que ofrece la CPI (véase enlace oficial) y el hecho de
beneficiar  de  un  mandato  de  nueve  años  pueden,  en  parte,  explicar  su  interés  por
integrarla.

Nótese que no siempre este bloque regional ha actuado de esta manera: en el 2014, la
coordinación regional permitió que el único candidato de América Latina y el Caribe fuera el
candidato de Brasil. Este último inició con 34 votos a favor en la primera ronda y terminó
retirándose de la contienda después de la ronda número 11 con 14 votos (véase nota
oficial sobre elecciones del 2014 con resultados de las 22 rondas registradas).

Con relación al candidato propuesto por Costa Rica (véase hoja de vida), su innegable
experiencia como diplomático es un elemento a tomar en consideración.  No obstante,
considerando la gran cantidad de profesionales y de especialistas en derecho penal y en
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derechos humanos con los que se cuenta en Costa Rica, así como jueces penalistas con
amplia experiencia, no se tiene claro si su postulación resultó de una terna o de algun
concurso  involucrando  el  criterio  de  gremios  profesionales,  especialistas,  escuelas  de
derecho y de la judicatura penal.  En esta nota de prensa, se señala que las máximas
autoridades diplomáticas de Costa Rica consideraron oportuno  – febrero del 2020 – conocer
a  los  demás  contendores  antes  de  hacer  público  el  anuncio  de  la  candidatura  oficial
(véase  nota  de  CRHoy  del  16/02/2020).

América Latina, mujeres y justicia internacional

Es  de  notar  desde  ya  que  a  diferencia  de  Colombia,  Costa  Rica  y  Ecuador,  los
departamentos de candidaturas de Brasil, México y Uruguay optaron para esta contienda
del 2020 por postular a una mujer: un detalle de interés que muy probablemente explique,
si nuestra intuición es la correcta, la ventaja de la que estos aparatos diplomáticos sabrán
sacar provecho a la hora de intentar convencer a las demás 122 delegaciones. En el 2017,
para seis vacantes, los Estados Partes escogieron a cinco mujeres entre las 12 postulaciones
(véase resultado oficial de votaciones).

En la primera elección de jueces de la CPI realizada en el 2003, el candidato de Bolivia,
René Blattmann fue escogido por un mandato de seis años (véase hoja de vida), con 57
votos obtenidos (véase nota de prensa); al tiempo que la jurista costarricense Elizabeth
Odio Benito reunió a 60 votos de 85 posibles en la primera ronda, con un mandato que
culminó en el 2012 (véase nota de prensa de 5/02/2003). Nótese que la misma jurista
costarricense fue electa jueza de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el mes
de junio del 2015 (Nota 3).

Elizabeth Odio Benito, jurista
c o s t a r r i c e n s e  e l e c t a
i n t e g r a n t e  d e  l a  C P I
(2003-2012),  acompañada
por  Bruno  Stagno  Ugarte,
Presidente de la Asamblea de
Estados  Partes  a  la  Corte
P e n a l  I n t e r n a c i o n a l
(2005-2008) y ex Canciller de
Costa Rica (2006-2010). Foto
extraída de nota de prensa,
Prensa  Libre,  edición  del
14/08/2009

En el caso de otros integrantes de América Latina que llegaron a ser electos jueces en el
seno de la CPI desde el 2003, se pueden contabilizar:
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– la jueza propuesta por Argentina, Silvia Fernádez de Gurmendi, quién fungió como jueza
de la CPI en el período (2010-2018), habiendo ocupado con anterioridad funciones dentro de
la CPI (véase hoja de vida);

–  la jueza propuesta por República Dominicana Olga Venecia del  C.  Herrera Carbuccia
(2012-2021) (véase hoja de vida);

– la jueza propuesta por Perú  Luz del Carmen Ibáñez Carranza (2018-2027) (véase hoja de
vida).

A modo de conclusión

Es de notar que la nacionalidad de un juez en la CPI obliga al Estado del que es oriundo a
cierta reserva, en aras de permitir cierta rotación a nivel de la región o subregión. Ello
puede explicar por ejemplo que Argentina no postulara ninguna candidatura para estas
elecciones del 2020 y que Brasil y Uruguay sí lo hicieran.  También puede explicar que el
candidato postulado por Costa Rica en diciembre del 2011 no tuviera mayores posibilidades,
teniendo la CPI hasta el 2012 a una jueza de nacionalidad costarricense (véase rondas 9 a
11 y los votos registrados en diciembre del 2011).

Cabe  también  precisar  que  algunos  candidatos  propuestos  poseen  un  perfil  de  personas
poco  familiarizadas  con  la  justicia  penal  internacional:  por  ejemplo,  podemos  citar  el
extraño caso del candidato de Colombia y su negativa evaluación por parte de un comité
internacional adscrito a la CPI (véase informe, página 19). Tratándose de un latitud del
continente  que  posee  a  reconocidos  especialistas  en  materia  penal  y  en  materia  de
derechos humanos, el  espectáculo brindado por Colombia merece mención :  pese a la
recomendación negativa, el candidato colombiano sigue en la contienda y será interesante
apreciar el número de votos obtenidos por la diplomacia colombiana.

En la práctica, se observa también que muchas de las personas que llegaron a la CPI
ejercieron anteriormente como jueces penales en su Estado de origen, o bien adquirieron
experiencia internacional en materia penal en funciones dentro de la CPI antes de integrarla
como jueces titulares.

Con relación a Costa Rica, formalmente se trata de la segunda postulación oficial que realiza
de un candidato para la CPI, si consideramos que la primera se dió en diciembre del 2011
sin lograrse concretar. En efecto, en el 2003, fue Panamá (y no Costa Rica) el Estado que
postuló a Elizabeth Odio Benito, quien fungió como jueza  de la CPI hasta el 2012.

Notas:

Nota 1: Véase al respecto nuestra breve nota BOEGLIN N., “Sanciones de EEUU contra la
Corte Penal Internacional (CPI): breves apuntes sobre sus verdaderas motivaciones“, Portal 
de  la  Universidad  de  Costa  Rica  (UCR),  Sección  Voz  Experta,  edición  del  24/09/2020,
disponible aquí.

Nota 2: Véase al respecto nuestra breve nota de junio del 2020, BOEGLIN N.,  “A propósito
de las  sanciones anunciadas por  Estados Unidos contra  el  personal  de la  Corte  Penal
Internacional (CPI)”), Derecho Internacional, edición del 13/06/2020, disponible aquí.

Nota 3: Véase al respecto nuestra breve nota, BOEGLIN N., “Elecciones en el marco de la
Asamblea General de la OEA: un breve análisis“, DerechoaldDia, edición del 17/06/2015,
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disponible aquí.
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